
B O Q U I Ñ E N I Núm. 12.330

Habiendo sido aprobadas provisionalmente en sesión plenaria celebrada el
6 de septiembre de 2012 y por no haber presentado reclamaciones los interesa-
dos dentro del plazo legal conferido al efecto, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 17.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, queda defi-
nitivamente aprobada la modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras
de las tasas que a continuación se detallan:

—Tasa por prestación de servicios del cementerio municipal (número 2).
—Tasa por utilización de piscinas municipales (número 4).
—Tasa por servicio de fax (número 5).
—Tasa por suministro de agua en zona rústica (número 6).
—Tasa por suministro domiciliario de agua ( número 7)
—Tasa por servicio de voz pública (número 8).
—Tasa por barracas, casetas y puestos de venta en mercado (número 9).
—Tasa por servicio de fotocopiadora (número 13).
—Tasa por canalones (número 15).
—Tasa por alcantarillado (número 16).
—Tasa por recogida de basuras (número 17).
—Tasa por expedición de documentos administrativos (número 18).
—Tasa por la prestación de los servicios de lavandería y comedor en el

Centro de Día (número 22).
—Tasa por la prestación del servicio de Escuela de Educación Infantil de

primer ciclo de 0 a 3 años (número 23).
—Tasa por licencia de autotaxi y demás vehículos de alquiler (número 24).
Queda su redacción definitiva con el tenor literal siguiente:

17. Basuras y residuos sólidos urbanos:

Viviendas carácter familiar (anual) 54,00
Viviendas habitadas mayores 65 años exclusivamente (anual) 54,00
Bares, cafeterías, talleres y locales comercial (anual) 78,75
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